
a á. 'del E~-i.NÚtn. 206 

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declaraJ' exentos del Impuesto sobre los Bienes de las 
Personas .Jundicas loo relacionados en el Resultando tercero de 
este acuerdo. en tanto se empleen directamente loo referidos 

'bienes o su.~ rentas en cumplir el fin benéfico de la Institución 
Madrid, 3'1 de julio de 1967.-El Director general, Juan An

tomo Ollero de la Rosa. 

RESOLUCIONdel Servicio Nacional de Loterías 
por la que se eleva a definitiva la autorización pro
visionalconcedida a la Federación Española , «Pue
Ti Cantores» para celebrar una túmbola de utilidad 
pública 

, Por acuerdo de este . Centro, fecha de hoy, ha sido elevada 
definitiva la autorización provisional concedida el 7 del actual 
a la Federación Espafiola «Puer! Cantores» para celebrar una 
tómbola de utilidad pública del 16 de ~sto al 15 de septiem
bre ,del afio en curso en Palma de Mallorca y en la que se ex
pedlráll 200.000 papeletas al precio ' de 2,50 la urildad, debiendo 
sujetarse en su procedllniento a lo que disponen . las disposicio
nes vigentes. 

Lo que se hace públiCO paJ'a general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-El Jefe del servicio, Flran
cisco ' Rodríguez Cirugeda.-4.121-E. 

D 'E 
MINISTERIO 

O B R A S PUB L ·1 e A s 
R¡;SOLUCION de ' la Dirección General de Obras 
Hidráuliccis por la ' que se hace pública la cotlCe
sión otorgada al A7Iuntamiento de Miranda de 
Ebro' en solicitud de una concesión de 100 litros 
por segundo de agua derivada del rfo Oroncillo, 
en su término municipal (Burgos), con destino al 
abastecimiento de la población. 

El Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos) ha solici
tado la concesión de un caudal de agua del rio <>roncillo, en 
su término muriicipal, ,con destino al abastecimiento de la po
blación, y , este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar al AYuritamiento de Miranda de, Ebro (Burgos) 
para derivar un caudal de hasta 100 litros ' por segundo de 
agua delrio Oroncillo en su término municipal con destino 
al81Qastecimiento de ia población, y ~n SUjeción a las si-
¡:utentes 90ndict~nes: ' 

1 ,- Las obras se ajustarán al proyecto presentado, suscrito 
en Pamplona en 311 de julio de 1965 por el Ingeniero de 
Caminos don JOsé Félix Cabases Mufi<Yl y v1s8Ido por el COo' 
legto. correspondiente, por un presupuesto de 'ejecución mar
~ial de 3.660:007.60 pesetas, pudiendo autorizar la Comisaria 
de Aguas ligeras variaciones que no alteren la esencia delfl. 
concesióri y tiendan al perfecCionamiento del proyecto. Será 
oblii8itorio introducir a distancias prudenCiales registros de con
trol de la a.cequia de conducción para fac1litar suinspecci6Ji 'y 
llmpie$a. . , . ' . 

2;- . El Ayuntamiento de Miranda de Ebro qued!lo obligaqo 
a. presenw en el plazo de cuatro meses, a partir de la fecha 
denotifica.ción de esta concesión, . un proyecto complementario 
que estudie las instalaciones elevoooras que se vayan a dis
poner, cuya potenCia deberá ~ debidamente justificada en 
consonancia con los 100 litros .por .segundo que se conceden. 
Al mismo ' tiempo se proyectará uD aliviadero superficial en 
'la cámara . (mal de la acequia ' de conducción Que complete 
o SUStItuya al ;desagüe prevJsto. 

, 3.- Las obras deberán comenzlll' en el plazo de seis meses 
., qUedarán concluidas en él de dieciocho meses, ambos plazos 
contados desde la fecha de notiftce.ciónde la concesión, de
biendo el Ayuntamiento de Miranda de Ebro comlinlca.r a la 
CoDi1saria . de AgUas del Ebro las fechas de comienzo y termi
nación de las obras. 

4,- La AdminisfrlllCión no responde del caudal que se CÓ11-
cede La Comisaria de Aguas del Ebro podrá realizar las proe
be.s pertinentes para garantizarse de ' que el módulo propuesto 
no permite el pa.so de un caudal superior al concedido. 

5.· 'La. inspección y vigilancia de las obras e InStalaciones 
tanto durante laconstrucclón como en el periodo de explota
ción del aprovechamlen to qUeduán a ca:"g0 de la Comisaria 
de Aguas del Ebro, siendo de euen ta del concesionario las re
muneraciones y gastos que ' por dichos conceptos se originen, 
con ~o a las dispOSiciones vigentes y en especial al Decreto 
número 140/1960, de . 4 de febrero, debiendo darse cuenta .8. 
diébó OFga;nisnlodel principiO dé lOSttabajos, Una vez fer
JJllná.dbS" 1 previo, aviso del coJÍcesiOnaroSe procederá a su re- . 
conoc1miento por el Comisa.r1o Jefe de Aguaa o ~enierodel ' 

servicio en quien delegue. levantándose IIICta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 00-
menzar la eXPlotación antes de aprobar este IIICta la Dirección 
General. 

6.- Todoo los gastos que con motivo de tnspecc10nes o rece
nocimiento se prod~can serán de cuenta del Ayuntapúento 
de Miranda de Ebro, que los abonará del modo prévisto en la 
legislación 'que rija en el momento de prodUCirse el gMto. 

7.- Se otorga esta concesión por un periodo de noventa . J 
nueve afios. dejando a salvo el derecho de propiedad y Sin pero 
juicio de tercero. con la obligación de ejecutar las obras nece
saJ'ias para conservar o sustituir las servidumbres existentes J 
sm que el concesioDaJ'io pueda dar a las aguas destino distinto 
de 8Iquel ' para. que se conceden. , .. '. 
, 8.& Se declara la utilidad pública' de las obras: ElA,yUnta.
miento de Miranda de Ebro queda obli¡ooo a iniciar el expe
diente de expropiación de los caudales que se conceden y, en 
consecuencia, a indemnizar debidamente a lQS IIoprovecha.mien, 
tos mferioresque resulten afectadci.s por la d~in\!.c!ón de cau, 
dales en el rJo, Este expediente de expropiaCión . deberá lMlt' ini, 
ciado antes de comenzaJ" las obras. " . 

9.- QUeda sujeta esta concesión a las disppslc!ones v1gente~ 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contratos y 
accidentes del traba,jo y demás de 'caJ'ácter social, 

10 Queda sUjeta esta , concesión al pago del canon qué e~ 
cualqUier momento ,pueda estableCerse . por" el. M~isterio' df 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulaci6ll de' la · cp· 
rI."iente del rio realizadas por el Estado. ' . . 

11, El concesionario quedaobliga,d,Q a cumplir " tanto en 
la construcción como· en ·la explotación las dispOsiciones c;l.e la 
Ley de Pesca Fluvial para co:riservación de las espeCieS', 

12. Se concede la ocupación de los terrenos de domin10 
público necesaJ'ios DaJ'a las obras, Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

13 La Administración se reserva el . derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de ~a que sean necesarios para. toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjlldicar . las obras de 8Iquélla', 

14 . . EI concesionario queda , Obligado a tener Ia.s .obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de !1ltra
cioll;es, que puedan originar perjuicios .a tercero. y habiend,o de 
sUIDlIDstrar el agua en perfectas condiciones de potlllbllidad. .'., 

15. El Ayuntamiento de Mjran.da de Ebn>. habrá deob~ 
nel" autorización para el cruce de la conducción bajo el ferh>
carril, siendo de oblig!).do cumplimientO cuantas pre.{cri~ión~ 
imponga para ello la Red Nacional de . Ferrocarriles Espafiole!i. 

16. Caducará esta autorización por incumpliml~to de~8.l
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en, laSdiao 
poSiciones vigentes declaJ'ándose . la . caducidad segúD . lo" * 
mit~ sefialooos en la Ley y Regla;mento de Qbr~ Públleas 

Lo que comUntco a V. S, de Orden m1nistei:'f~ pl\ta Bu ,,~ 
nocimiento y efectos. .,., ' 

DiOS gUarde a V, S, muchos afios, . 
Madrid, 15 de julio de 1967 . ...,-E'l Director genel'al, ~.D .•. ~· l¡eS.. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro (Zaragoza). 

RESOLUCIONde la Dirección General de Obrcu 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza.
ción concedida .al . Ayuntamiento de ' Eciia (SevUl4J 
para derivar 300 litros por segundo de aguas. del 
rio Retortillo, en térmtno municipal de Horna
chuelos Córdoba), con destino a abastecfmiento_ 

El Ayuntamiento de Ecija ha. solicitado .de este MinisteriO 
autor!zlllCión paJ'a derivar · 300 litros por ~do · ele' p,guas del 
río Retortillo. en término municipal de ,Hornachuelos .(Cór
doba) , con destino al abastecimiento de la población, · 

Este Ministerio ha . resuelto autorizar al ¡\yuntamiento de 
Ecija (Sevilla) para derivar un caudal de h8$ta 300 'Ht;ros ; por 
segundo de aguas del río Retortillo, 'en el término mlinlci¡;a1 
de Horna.chueloo (Córdoba) , con destino al abastecimiento: de 
8Iquella población. con sujeción a las siguientes: OOndiclOnes~ : 

1.- Las obras se ajustarán al proyecto tomu~a(io por la Con .. 
fed.eración Hidrográfica del GUadalquivtr,. ~t1to ~ agasto 
de 1966 por el Ingeniero de Caminos don · Alfon,¡;oOtero .de ' 

' Lun¡¡" por un ¡,mporte de ejecuciÓllpor contratli/de 156169:96'1;00 
pesetas, cOn las modifteaciones que en su dia ~ acuérden por 
el MinisteriQ de Obras Públicas al ser aprObado definitlv.a;JJ1eD., 
te. l,¡a. CQmisaria de A,guas del Glladalquivir PP<li.á aut,(>~ .. 
pequefias variaciones' que ' no alteren la esencia de la conOOs1&1 
y tiendan al perfeccionamiento del proyecto. . 

2.- Laa obras empezarán en los plazos que se fijen por e! ' 
Ministerio de Obras Públicas una vez sea aprobado dtlftnlt.1va,.. 
mente el proyecto de ejecución de las obras y seán subastadás 
las mismas. . , 

3.- La Ac:Im1lilislración no responde del caudal que se cOri .. 
Cede. El Ayuntamiento concesionario vendráobl1gado a la coDs- ' 
trucción de. un módulo Que limite el caudal al . concedido, para. 
lo' cual presentará a la aprobación de la COln1saJ'ia de Aguas del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazod,e . tréa 
meses a partir de 'la fecbade lafecl;1a de la oon:ce~ón, debiei1do 
quedar términadas las obraS · en el' plazo genen.l de 'la' tnisma: 


